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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre la necesidad de un plan especial de inversiones para subregiones 
con altas tasas de desempleo1

1. El artículo 3 del Tratado de la Unión Europea estipula que la Unión debe tender al pleno 
empleo y al progreso social y fomentar la cohesión económica, social y territorial y la 
solidaridad entre los Estados miembros. La política de cohesión debería tener como 
resultado, entre otras ventajas, una mayor inclusión social y reducción de la pobreza, 
aportando a los Estados la flexibilidad necesaria para poder proporcionar apoyo 
individualizado basado en las necesidades locales.

2. Según Eurostat, en 2014 había 61 regiones europeas de ocho países de la Unión con tasas 
de desempleo situadas entre el 14 y el 34,8 % y 63 regiones de siete países de la Unión 
con una tasa de desempleo situadas entre el 2,5 y el 4,9 %.

3. Por ello, se pide a la Comisión que estudie la posibilidad de establecer un programa 
específico, en el marco del Fondo Social Europeo y del Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional, y complementar el Paquete de Inversión Social para subregiones con altas tasas 
de desempleo (mayores del 30 %) de conformidad con los artículos 148 y 174 del TFUE.

4. Recuerda que esas regiones necesitan inversiones para estimular su crecimiento y fijar a la 
población, con el fin de garantizar su sostenibilidad. Para ello, se pide a la Comisión que 
considere el desarrollo de un plan especial de inversiones en el que participen las 
autoridades europeas y nacionales competentes en estos ámbitos.

5. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener no obstante efecto vinculante para el Parlamento.


